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Cumplidas como se encuentran las ritualidades contenidas en los artículos 2911 y 
2922 del C.G.P., se tiene como notificado por aviso al demandado Fernando Eduardo 
Pinango Guevara del auto que admitió la demanda en su contra, a partir del 14 de 
octubre de 2022. 
 
En consecuencia, dado que el término de traslado no había fenecido para el 
momento que ingresó el proceso al despacho  - 31 de octubre de 2021 -, por 
secretaría compútese el término restante e ingrese el proceso al despacho para lo 
correspondiente.  
 
NOTIFÍQUESE 
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